
 

Carrera 60 N°. 64 – 49 Tels. 3044452 - 3045485260  
Cels. 3008369124 - 3017065375 
E-mail: procesos@tecnijuridica.com.co 
Barranquilla – Colombia 

Señor 
Juez Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibirico - Cesar. 
jprmpal01lajagua@notificacionesrj.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Rad: N°. 204004089001-2019-00543-00 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Emerson Hernández Peña. 
  
Antonio Luis Atencia Pallares, actuando como apoderado especial del Banco 
Agrario de Colombia S.A, respetuosamente concurro ante usted, con la 
finalidad de reenviar escaneado el correo que se envió al despacho el 13 de 
diciembre de 2021, con su respectivo acuse de recibido, mediante la cual se 
hace la presentación de la Liquidación del Crédito.  
 
Lo anterior conforme a lo ordenado en auto del 26 de octubre de 2022, en 
consecuencia solicito de manera respetuosa se sirva impartirle su aprobación.  
 
Recibo notificaciones en los siguientes canales digitales y/o tecnológicos: 
Correos electrónicos: procesos@tecnijuridica.com.co 
Celulares: 300-8369124 y 301-7065375.  
Dirección física: Carrera 60 No. 64 - 49 Barranquilla - Atlántico.  
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, esta actuación no requiere firma manuscrita o digital. 
 
Señor Juez,  
 
Antonio Luis Atencia Pallares. 
C.C.8.672.659 de Barranquilla. 
T.P. 34.593 del C.S.J. 
Apoderado especial del Banco Agrario de Colombia S.A. 
 
 
 
 












